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La Crosa, 6 (17180) Vilablareix – Telef.:972 40 22 23 

GI:  E.mail:A.P.V.120643@telefonica.net  Web. PREJUGI.ya.st  BCNA: Web. prejutecat.com E.mail.prejutecat@prejutecat

       

      Este es el número que juega la Asociación y se puede pasar a recoger en casa del Presidente (los décimos enteros), en la C/ L Crosa nº6. Antes de venir llamar al 972 40 22 23.

      Las participaciones de 5€ se enviarán por correo ordinario.





Viene de página 1

Con las cuentas saneadas y un importante remanente en el fondo de reserva, no parece justificable la congelación de las pensiones para 2011 –bien es verdad que con excepción de las mínimas, que se han incrementado en un 1%–  y que va a tener, como consecuencia, un pérdida algo superior al 3%, que es la previsión de inflación para este año.
De cara a 2012, en estos últimos meses del año, nadie puede garantizar qué va a suceder con el incremento de las pensiones.
Entendemos que la congelación padecida no tiene la suficiente justificación. Entendemos también que la estabilidad en el incremento debe estar legislada. No debe ser potestad de un Gobierno modificar, de manera unilateral, las condiciones de las pensiones. Esto nos lleva a plantearnos el reto de promocionar una

INICIATIVA LEGISLATIVA POPULAR.

Desde CEPYP, conscientes de lo mucho que afecta a todos los pensionistas y de la necesidad de aunar al máximo el esfuerzo para abordar esta tarea, nos dirigimos al colectivo de mayores para que, con la máxima urgencia, nos planteemos y abordemos esta iniciativa.

El éxito de la iniciativa no será posible sin que la hagan suya un número importante de organizaciones. Por eso lo proponemos al colectivo de mayores, desde la modestia y la serenidad, aceptando debatir cualquier cuestión que se quiera plantear en aras a conseguir lo que, para nosotros, debe ser lo más importante:
QUE LA INICIATIVA SALGA ADELANTE.

Como no es posible presentar la solicitud hasta que la nueva Cámara Legislativa esté constituida, disponemos de dos meses para llevar a cabo esta tarea.

No presentamos un texto definido ni tampoco una postura cerrada en la cuantía a reclamar por la inflación que se produzca a la finalización del ejercicio de 2011. En 2010 el incremento del 2% de las pensiones fue algo superior a la inflación que se produjo. Si esta circunstancia, a juicio de alguna  organización, hay que considerarla, se debatirá.

Lo fundamental es la iniciativa en sí misma. Que concite el mayor consenso, que la participación sea lo más plural posible y que nos volquemos en su realización. El objetivo es, al menos, mantener el nivel de ingresos de los jubilados. En esto podemos encontrar una manera importante de fortalecer y ampliar nuestras organizaciones.
Queremos que las conversaciones no se desvíen del objetivo que nos tenemos marcado. No nos negamos a debatir sobre otros temas que puedan surgir de interés para nuestro colectivo. Pero si esto se produce, nuestra propuesta es llevarlos a otra mesa de debate en la que, en cualquier caso, procuraremos alcanzar el mayor consenso.
En la situación de grave crisis internacional en la que estamos inmersos, no debemos permitir que carguen sobre los jubilados, con unos ingresos muy por debajo de la media de los países de nuestro entorno en la Unión Europea, los fracasos económicos, la especulación descontrolada, la avaricia desmedida y la mala gestión de los bienes públicos.

Octubre de 2011

 

SR. CONSEJERO DELEGADO DE TELEFONICA S.A.

Telefónica, S.A.

Sr. D. Julio Linares López

Gran Vía 28-Madrid

Barcelona 26 de octubre de 2011

Sr. Julio Linares:

      Le escribo en mi condición de presidente de la Confederación Estatal de Asociaciones y Federaciones de Prejubilados y Jubilados de Telefónica (CONFEDETEL), organización que integra a un gran número de ex empleados.

      El hecho de dirigirme a Vd. viene dado por el convencimiento de que quien ha sido nuestro presidente durante años será más sensible a nuestra petición. El motivo de mi comunicación, es expresarle el malestar de la organización que represento, por las tarifas del servicio telefónico que se nos aplica y la poca diligencia de nuestra (los que hemos trabajado tanto tiempo en ella la consideramos una parte nuestra) empresa a la hora de ofrecernos los nuevos servicios y ofertas a través del portal Senior, que como Vd. sabrá es la herramienta que Telefónica establece para nuestras relaciones contractuales con ella. Se da el caso de que algunas ofertas que se ofrecen en el mercado tienen precios inferiores a los ofertados al portal Senior

      Desde hace mucho tiempo en las reuniones que mantenemos con la dirección de RRHH entre otros asuntos de distinta índole, venimos reiterando la necesidad de que nuestra querida Telefónica realice un “gesto” hacia el colectivo de sus ex empleados tanto prejubilados como jubilados. Gesto que por otra parte no se produce y motivo por el cual recurrimos a Ud.

      Si la representación de la empresa en las reuniones de la Mesa de seguimiento del ERE actual, manifiesta su intención de mantener las ofertas comerciales de los empleados que se acojan al mismo, estamos seguros de que ampliar esas mismas ofertas y equiparar las tarifas a todo el colectivo de prejubilados y jubilados actuales no supondría un gran coste para la Compañía.

      Este coste seguramente no es superior al de perder poco a poco como clientes a este numeroso colectivo y con ellos a parte de sus amigos y familiares, por el efecto prescriptor de quien habiendo trabajado toda la vida en Telefónica se cambia de operadora.

      Todos conocemos las tentadoras ofertas que hace la competencia, y créame Ud. si le digo que nuestros asociados nos preguntan a menudo que ¿qué hacemos al respecto? Y si no sería conveniente establecer algún acuerdo con la competencia.

Atentamente

Presidente de CONFEDETEL







Una Asociación fuerte es la mejor           


defensa de tus intereses
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PROPUESTA PARA IMPULSAR UNA INICIATIVA LEGISLATIVA POPULAR, PIDIENDO LA RECUPERACIÓN DEL PODER ADQUISITIVO DE LOS PENSIONISTAS, PERDIDO POR LA CONGELACIÓN DE 2011


El anuncio, por parte del Gobierno, de la congelación de las pensiones para 2011 se hizo en mayo de 2010, cuando las cuentas del Sistema Público de Pensiones reflejaban superávit, circunstancia que se mantuvo hasta el cierre del ejercicio.


Esta decisión del Gobierno supuso un cambio radical en la política social que había venido manifestando y defendiendo hasta entonces.


Nuestro Sistema Público entendemos que es sólido, que está saneado y que tiene un futuro, tal como está concebido, con garantía suficiente.


Los superávit habidos desde el año 2000 han sido muy elevados a pesar de soportar aportaciones para los Complementos a Mínimos que debieran ser contemplados en los presupuestos generales del Estado.


Continúa en página 2
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DOMICILIO POSTAL


C/ Montera, 34 1º - 3		Teléfono: 91 523 98 51


Fax: 91 521 38 26


e-mail: � HYPERLINK "mailto:info@cepyp.es" ��info@cepyp.es�


� HYPERLINK "http://www.cepyp.es" ��www.cepyp.es�
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Escrito enviado por correo electrónico, del presidente de la Confederación al Sr. Julio Linares, Consejero Delegado de Telefónica, reiterando “un gesto” hacía el colectivo de sus ex empleados, para la mejora de ofertas comerciales del servicio telefónico.














TELEFONOS DE INTERES


ADESLAS		902200200


			915645454


ANTARES		914831601


			902360868


Associació Barcelona	608000000


Delegació  Girona	972402223


Delegació  Lleida	              649965224


Delegació Tarragona	696533716


ATAM			900502650


Col.lectiu Ronda	               932682199


Fonditel		              902120300


Montepío		915318031


Plan Pensiones	              900210666


Plan Pensiones (Fax)	915564942


Plan Vacaciones	              900351010


Pléyade Seguros 	915970977


Grupo de Mayores	972185988     T-Gestiona                        900123008


Fax T-Gestiona            915948304/06       
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